
 

 

Armenia Quindío, 30 de abril de 2026. 

 
Para 
Dr. Cesar Augusto Ospina Puertas 
Subdirector Centro de Comercio y Turismo 
SENA regional Quindío 
 
 
Asunto: Solicitud de apoyo en capacitaciones a productores campesinos – Ordenanza 005 de 2024 
 
 
Respetado Dr. César Augusto: 
 
En desarrollo de la Ordenanza No. 005 del 31 de mayo de 2024 del Departamento del Quindío, por 
medio de la cual se institucionaliza el Mercado Campesino Departamental y se promueve el 
fortalecimiento de las capacidades productivas, empresariales y comerciales del sector rural, el 
Gobierno del Quindío, a través de la Dirección de Emprendimiento y Competitividad, ha venido 
adelantando acciones orientadas a identificar y atender las necesidades reales de los productores 
campesinos del departamento. 
 
Como resultado de un diagnóstico de necesidades de formación, realizado mediante contacto directo 
con asociaciones de productores rurales, se identificaron requerimientos prioritarios en temas de 
gestión empresarial, comercial, financiera, normativa y digital, los cuales son determinantes para 
mejorar la competitividad, la asociatividad y el acceso a mercados de los productores campesinos. 
 
En atención a lo anterior, y considerando que el Centro de Comercio y Turismo del SENA Regional 
Quindío, cuenta con los programas CAMPESENA y FULL POPULAR, sumado a la capacidad técnica 
y misional para atender este tipo de requerimientos, respetuosamente solicitamos su apoyo para el 
desarrollo de capacitaciones, durante el transcurso de la vigencia, en las siguientes temáticas: 
 

• Asociatividad y organización empresarial 

• Normativa de contratación pública 

• Gestión contable y financiera 

• Uso de herramientas digitales 

• Logística y distribución 

• Gestión comercial y mercadeo 

• Negociación y cierre de acuerdos 

• Identificación de demanda institucional 

• Mecanismos de pago 
 
Estas capacitaciones se enmarcan en los objetivos de la Ordenanza 005 de 2024 y buscan fortalecer 
las competencias empresariales y comerciales de los productores campesinos, contribuyendo al 
desarrollo del Mercado Campesino Departamental y a la dinamización de la economía rural del 
Quindío. 
 
 
 
 
 
 
 



Es importante señalar que, si bien el Gobierno del Quindío realizará el evento Mercado 
Departamental Campesino del Quindío 2026 el próximo 14 de junio, las capacitaciones solicitadas al 
SENA no se desarrollarán durante dicho evento, sino que serán programadas de manera 
independiente a lo largo de la vigencia, garantizando procesos formativos estructurados y 
pertinentes. 
 
Agradecemos muy respetuosamente confirmar la viabilidad de las capacitaciones solicitadas. Para 
tal efecto, en caso de contar con respuesta positiva, solicitamos que el contacto y la articulación 
operativa se realicen con la Dra. Diana Marcela Grisales Loaiza, a través del correo electrónico 
dircompetitividad@gobernacionquindio.gov.co  o del teléfono 316 293 0909, quien cuenta con la base 
de datos de los productores campesinos participantes y será la encargada de coordinar el 
acercamiento entre el funcionario o contratista que designe el SENA y los productores beneficiarios. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
AMANDA TANGARIFE CORREA 

Secretaria Privada      
Departamento del Quindío 

 

 

 
 
 
Proyectó: Norma Violeth Plazas Silva – Contratista.  
 
Revisó: Juan Sebastián Diaz Mateus – Contratista.  
 
Aprobó:  Diana Marcela Grisales Loaiza – Directora Administrativa de Emprendimiento y Competitividad 
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